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Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0015-R

Quito, 22 de marzo de 2021

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, dispone: “Las instituciones del

Estado, sus organismos dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”;

Que, el artículo 227 de la Constitución, establece: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que, el artículo 233 de la misma Norma, determina: “Ninguna servidora ni servidor público estará

exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus

omisiones, y serán responsables por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus

omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración

de fondos, bienes o recursos públicos (…)”;

Que, el artículo 346 de la Constitución Ibídem, determina: "Existirá una institución pública, con

autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación 

(…)";

Que, el artículo 67 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural señala: “De conformidad con lo

dispuesto en el artículo 346 de la Constitución de la República, créase el Instituto Nacional de

Evaluación Educativa, entidad de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y

técnica, con la finalidad de promover la calidad de la educación.  

Es competencia del mencionado Instituto la evaluación integral del Sistema Nacional de

Educación. Para el cumplimiento de este fin, se regirá por sus propios estatutos y reglamentos.”; 

Que, el artículo 74 ibídem dispone: “Directora o Director Ejecutivo del Instituto Nacional de

Evaluación Educativa.- Es el o la representante legal, judicial y extrajudicial del Instituto y

responsable de la aplicación efectiva de sus políticas. Será nombrado o nombrada por la Junta

Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, a partir de una terna presentada por la

Autoridad Educativa Nacional”; 

Que, el artículo 75 ibídem determina: “Funciones de la Directora o Director Ejecutivo del Instituto

Nacional de Evaluación Educativa.- Serán funciones de la Directora o Director Ejecutivo del

Instituto Nacional de Evaluación Educativa, las siguientes: c) Delegar a funcionarios del Instituto

las funciones y atribuciones que estime conveniente (…)”;

Que, el artículo 63 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Públicas, dispone: “Obligaciones de las entidades del sector público.- Son obligaciones de las
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entidades del sector público: (…) 7. Nombrar autorizadores de gasto y pago institucionales”;

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público -LOSEP-, en su artículo 22 señala los deberes y

responsabilidades de los servidores públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución de la

República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; 

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, otorga atribuciones a

los Ministros de Estado y a las máximas autoridades de las instituciones del Estado, entre ellas la

señalada en su literal e), misma que faculta: “Dictar los correspondientes reglamentos y demás

normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de las

instituciones (…)”;

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo prevé: “Delegación de competencias. Los

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión,

en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente

dependientes. 2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 3. Esta delegación exige

coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de

las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de otros

órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de derecho privado,

conforme con la ley de la materia. La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de

la competencia”; 

Que, el artículo 70 del Código ibídem establece: “Contenido de la delegación. La delegación

contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la

atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o

los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición,

cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y

número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y

su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 

institucional. 

Que, el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva

-ERJAFE-, dispone: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la

Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de

inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o Decreto.”; 

Que, la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 200-05, contenida en el

Acuerdo 039, publicado en el Registro Oficial 587 de 14 de diciembre del 2009, también establece

el alcance de la delegación de funciones o tareas de la máxima autoridad, a fin de que los servidores

puedan emprender las acciones oportunas de manera expedita y eficaz; siendo el delegado

personalmente responsable de las decisiones y omisiones respecto al cumplimento de la 

delegación; 

Que, mediante Resolución INEVAL-079-2014 de 11 de diciembre del 2013, publicado en el

Registro Oficial Edición Especial 94 de 16 de enero del 2014, se publicó el Estatuto Orgánico de

Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de Evaluación Educativa Ineval, con

última reforma realizada con Resolución INEVAL-INEVAL-2020-011-R publicada en el Registro

Oficial No. 258 de 31 de julio 2020; que en el literal c) del artículo 11 ibídem señala entre las
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atribuciones y responsabilidades del Director Ejecutivo: “c. delegar a funcionarios del Instituto las

funciones y atribuciones que estime conveniente”; 

Que, en Acta de Sesión Extraordinaria del 12 de febrero de 2020, la Junta Directiva del Ineval

nombró al Señor Eduardo Salgado Enríquez, como Director Ejecutivo del Instituto Nacional de

Evaluación Educativa Ineval; 

Que, es necesario, para la correcta marcha de la gestión del Instituto Nacional de Evaluación

Educativa, delegar algunas competencias inherentes al cargo de Director Ejecutivo; y, 

En ejercicio de las atribuciones y deberes determinados en la Ley; 

RESUELVE:

Expedir las delegaciones para los funcionarios del Instituto Nacional de Evaluación Educativa 

Artículo 1.- Delegación General.- El Director Ejecutivo delega a los servidores públicos:

Coordinador General Técnico, Coordinador Técnico de Evaluación, Coordinador de Investigación

Educativa y Directores del Ineval, para que a más de las atribuciones y responsabilidades

determinadas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto

Nacional de Evaluación Educativa Inevlal, expidan, autoricen y suscriban los siguientes actos a

nombre de la máxima autoridad del Instituto: 

Artículo 2.- Delegaciones Específicas. - 

2.1. CONTRATACIÓN PÚBLICA: 

2.1.1. El Director Ejecutivo delega las facultades y atribuciones en el ámbito de contratación

pública al Coordinador General Técnico, Coordinador Técnico de Evaluación y Coordinador de

Investigación Educativa para que bajo su responsabilidad autorice el gasto, contrate y sustancie los

procesos cuyas necesidades sean generadas en sus áreas y se encuentren dentro del ámbito de sus

competencias, conforme a los siguientes montos de contratación: 
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TITULAR UNIDAD
ADMINISTRATIVA
AUTORIZADOR DE 
GASTO

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN

MONTOS AUTORIZADOS
SEGÚN COEFICIENTES
MULTIPLICADOS POR EL
PRESUPUESTO INICIAL DEL
ESTADO -P.I.E.- 

Coordinador Técnico de

Evaluación y Coordinador de

Investigación Educativa 

Ejecución de obras, adquisición o

arrendamiento de bienes,

prestación de servicios, incluido

los de consultoría. 
        0 a   0,000002 

Coordinador General

Técnico (*)

Ejecución de obras, adquisición o

arrendamiento de bienes,

prestación de servicios incluidos

servicios básicos; y, consultorías.

    0,000002 a 0,000007 

 (*) Cuando las unidades requirentes sean las áreas adjetivas, el Coordinador General Técnico

autorizará los gastos en el rango comprendido entre 0 - 0,000007, así como   los procesos de

contratación en el rango comprendido de 0,0000002 a 0,000007. 

2.1.2. El servidor delegado queda facultado para los siguientes actos:

a) Aprobar los pliegos de cada procedimiento precontractual;

b) Autorizar el inicio del proceso y suscribir la resolución de inicio;

c) Reprogramar el cronograma de los procedimientos, de ser el caso;

d) Designar la Comisión Técnica de conformidad con el artículo 18 del Reglamento General a la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

e) Designar al responsable de la etapa precontractual, cuando no se requiera Comisión Técnica;

f) Cancelar o declarar desierto el proceso de contratación;

g) Reaperturar o archivar los procedimientos de contratación;

h) Adjudicar los contratos y suscribir la resolución de adjudicación;

i) Declarar adjudicatario fallido o contratista incumplido;

j) Designar a los administradores de contratos;

k) Designar a los miembros de las Comisiones que suscribirán las actas de recepción provisional,

parcial, total y definitiva en la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras, o

prestación de servicios, incluidos los de consultoría, de conformidad al artículo 124 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

l) Autorizar y suscribir pólizas, contratos principales, complementarios y modificatorios que se

rigen a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General,

demás normativa aplicable; 

m) Decidir la terminación de los contratos, por mutuo acuerdo o terminación unilateral, previo

informe del Administrador del contrato; 

n) Autorizar prórrogas de plazo, cuando se supere el plazo total del contrato, previo informe

motivado del Administrador del Contrato; y, 

o) Suscribir los convenios de compras corporativas.

Las atribuciones señaladas podrán aplicarse en aquellos procedimientos de contratación cuyos

recursos provengan del gobierno nacional o de organismos internacionales como el Banco Mundial,

entre otros. 
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2.2.- GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE TALENTO HUMANO 

COORDINADOR GENERAL TÉCNICO.- 

a) Autorizar y suscribir convenios de cooperación interinstitucional u otros instrumentos de

cooperación, con personas jurídicas públicas o privadas, nacionales o internacionales; asimismo, se

encargará de autorizar y suscribir los instrumentos para la liquidación y terminación de los

convenios e instrumentos de cooperación, inclusive aquellos suscritos con anterioridad a la presente 

resolución; 

b) Designar a los administradores o responsables de los convenios y demás instrumentos de

cooperación, incluyendo aquellos suscritos con anterioridad a la presente delegación; 

c) Autorizar la contratación y la terminación de la relación contractual del personal del Instituto

conforme a la ley; así como las contrataciones bajo la figura de contratos de servicios profesionales,

a excepción del nivel jerárquico superior y los demás casos delegados a otras autoridades; 

d) Subrogar al Director Ejecutivo en los casos determinados en la Ley;

e) Autorizar y suscribir los instrumentos legales para subrogación y encargo de puestos;

f) Autorizar las comisiones de servicios institucionales en días hábiles, feriados o de descanso

obligatorio; así como el uso de los vehículos u otro transporte para este fin, durante días hábiles,

fines de semana, feriados y fuera de la jornada ordinaria de trabajo; 

g) Autorizar el gasto de la nómina de remuneraciones y beneficios de ley del personal;

h) Autorizar el gasto de horas extraordinarias y suplementarias;

i) Autorizar el gasto y reembolso de viáticos, subsistencias y movilización de los Coordinadores,

Directores, Asesores y demás servidores del Ineval; así como, la aprobación de los informes de las

comisiones de servicios en el interior; 

j) Suscribir las respuestas a las comunicaciones presentadas por la ciudadanía, de manera directa o a

través de la Presidencia, Vicepresidencia y demás instituciones públicas; y, 

k) Sancionar a los servidores públicos del Ineval, en el caso de cometimiento de faltas disciplinarias

leves, garantizando el debido proceso y derecho a la defensa de los servidores, en coordinación con

la Dirección de Talento Humano; y, 

l) Receptar y aceptar las renuncias del personal de las áreas sustantivas, previo un informe del

Director y Coordinador de las áreas correspondientes en el cual se indique que el servidor saliente

no mantiene procesos pendientes de trámite. 

COORDINADOR TÉCNICO DE EVALUACIÓN Y COORDINADOR DE
INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

a) Suscribir los acuerdos de confidencialidad reserva y no divulgación de información, dentro de

sus competencias, excepto aquellos acuerdos a suscribirse con el personal del Ineval; y, 

b) Aprobar los informes de los profesionales contratados bajo la figura de servicios profesionales

dentro del ámbito de su competencia. 

DIRECTORES DEL INEVAL. - 

a) Conceder permisos con cargo a vacaciones, atención médica, matriculación de hijas e hijos y por

asuntos oficiales del personal a su cargo. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO. - 
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a) Autorizar y suscribir los contratos de comodato, donación, permuta, enajenación y demás

instrumentos según el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo

y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público o el que emita el ente rector; 

b) Nombrar al guardalmacén institucional o quien hiciere sus veces, para el cumplimiento de

atribuciones y responsabilidades establecidas en Reglamento señalado en el literal anterior o el que

emita el ente rector; 

c) Autorizar el pago de la nómina de remuneraciones y beneficios de ley del personal;

d) Autorizar el pago de horas suplementarias, extraordinarias, viáticos, subsistencias, alimentación

y movilización nacional e internacional del personal del Instituto; 

e) Actuar como representante legal del Instituto, ante el Servicio de Rentas Internas, Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco Central del Ecuador, Ministerio de Economía y Finanzas,

y demás instituciones, en el cumplimiento de los procesos administrativos – financieros; 

f) Solicitar a los organismos pertinentes, el acceso a los sistemas financieros, de seguridad social,

compras públicas u otros; y, autorizar a los servidores competentes para su utilización en el ámbito

de sus competencias; 

g) Administrar la herramienta del sistema integrado de administración financiera y de compras

públicas; 

h) Formular consultas al SERCOP, respecto a la aplicación de la normativa en contratación

pública; 

i) Suscribir las resoluciones de reformas al Plan Anual de Contrataciones –PAC- del Ineval;

j) Autorizar la creación, liquidación, reposición y cierre de fondos de caja chica y otros fondos

requeridos en el Ineval; 

k) Autorizar el pago para todo tipo de contratación que tenga relación con la adquisición o

arrendamiento de bienes, prestación de servicios, incluidos los de consultoría; y, 

l) Autorizar el pago de los servicios de luz, agua, telefonía fija y celular, internet móvil y demás

servicios básicos. 

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO. - 

a) Suscribir los contratos de servicios ocasionales, servicios profesionales y demás contratos,

convenios y adendas que se rigen bajo la Ley Orgánica del Servicio Público y Código de Trabajo,

así como los acuerdos de confidencialidad, reserva y no divulgación relacionados al personal; 

b) Notificar la terminación laboral del personal del Ineval;

c) Autorizar y suscribir los instrumentos técnicos legales para traslados, cambios administrativos,

intercambio voluntario de puestos, vacaciones, permisos y licencias por: estudios, maternidad y

paternidad, calamidad doméstica, enfermedad, cuidado del recién nacido, cuidado de familiares con

discapacidades severas o enfermedades catastróficas, asociación laboral, violencia contra la mujer,

y otras contempladas en la Ley, licencias y comisión de servicios con o sin remuneración,

nombramientos provisionales y supresión de puestos 

d) Autorizar y suscribir convenios de pago con servidores sujetos a la Ley Orgánica del Servicio

Público, en los casos de obligaciones pendientes a favor del Ineval; 

e) Formular consultas y presentar escritos al Ministerio del Trabajo y otras instituciones públicas

respecto a la aplicación del Código del Trabajo, Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento

General, Acuerdos Ministeriales del Ministerio del Trabajo y demás normativa vinculada al talento

humano; y, 

f) Conocer y resolver a nombre de la máxima autoridad los asuntos vinculados con los manuales y

procedimientos normativos internos a cargo de la Dirección de Talento Humano, excepto en los
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asuntos delegados a otras autoridades del Ineval. 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN. - 

a) Aprobar y suscribir los instrumentos técnicos legales para las reformas o modificaciones

presupuestarias relacionadas a gasto corriente, inversión y capital; 

b) Autorizar, emitir y suscribir los instrumentos técnicos legales para la viabilidad de las reformas o

modificaciones presupuestarias y/o programática al Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de

Inversiones (PAI) de las unidades administrativas; y, 

c) Administrar el sistema de Gobierno Por Resultados.

DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA. - 

a) Solicitar al Registro Oficial la publicación de los instrumentos jurídicos emitidos por el Ineval;

b) Intervenir en las causas judiciales, constitucionales y extrajudiciales del Ineval.

c) Conocer y sustanciar los reclamos y recursos que se presenten al Ineval; y,

d) Suscribir Fe de Erratas de los instrumentos legales del Ineval.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los servidores públicos delegados actuarán observando las disposiciones

constitucionales, legales y reglamentarias, serán responsables por los actos, hechos, convenios y

contratos realizados en ejercicio de las delegaciones otorgadas. Los delegados no podrán a su vez

delegar a otros servidores. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento de lo dispuesto, los delegados deberán constatar la cabal y

completa  existencia de la documentación de soporte, que será archivada en el expediente

respectivo de cada caso. 

TERCERA.- La máxima autoridad cuando lo estime pertinente por motivos de oportunidad

técnica, económica, social, jurídica o territorial podrá, avocar para sí el conocimiento de cualquier

procedimiento administrativo en cualquier momento de su ejecución. 

CUARTA.- Las unidades requirentes son responsables de la elaboración y aprobación de los

términos de referencia, especificaciones técnicas, presupuesto referencial y en general, de todos los

estudios previos. 

Los términos de referencia para las contrataciones bajo régimen especial de comunicación social,

generados por otras unidades, serán conjuntamente aprobados con el Director de Comunicación 

Social. 

QUINTA.- Los servidores delegados ejercerán sus atribuciones, según corresponda, en los

contratos administrativos suscritos con anterioridad a la vigencia de la presente Resolución. Las

contrataciones realizadas por el Director Administrativo Financiero o el Coordinador General

Técnico les corresponderá a estos hasta su terminación. 

SEXTA.-  Las contrataciones en las etapas precontractuales y contractuales que se rigen a la Ley
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Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y demás normativa

conexa, por ínfima cuantía, le corresponden al Director Administrativo Financiero. 

SÉPTIMA.- Los servidores públicos autorizados para el manejo de claves de los sistemas

financieros, de seguridad social, compras públicas y demás que utilicen en el ámbito de sus

competencias, serán solidariamente responsables por su uso indebido. 

OCTAVA.- Los delegados deberán informar de manera trimestral al Director Ejecutivo, sobre sus

actuaciones en el marco de la presente delegación. 

NOVENA.- La Dirección de Planificación será la encargada del seguimiento de las actividades

ejercidas por la presente delegación. 

Asimismo, se encargará del seguimiento y control de las observaciones y recomendaciones

determinadas en los informes y exámenes especiales realizados por la Contraloría General del

Estado u organismos de control. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratos administrativos enmarcados en la Ley Orgánica

del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y demás normativa

aplicable, suscritos con anterioridad a la vigencia de la presente resolución, observarán las

disposiciones contenidas en la Resolución No. INEVAL-INEVAL-2019-001-R de 18 de marzo de

2019 hasta su terminación. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Se deroga la Resolución No. INEVAL-INEVAL-2019-001-R

de 18 de marzo de 2019. 

Asimismo, se deroga cualquier otra disposición que se oponga a la presente resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez

DIRECTOR EJECUTIVO 

AC/jc
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SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA
LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

CONSIDERANDO:

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del

Estado, siendo uno de ellos, conforme el numeral 8 “garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de

paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

Que,      el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “A las ministras y

ministros de Estados, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiere

su gestión (…)”;

Que,      el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la Policía Nacional del

Ecuador es una institución de “protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos” cuya

función privativa es la “protección interna y el mantenimiento del orden público”; 

Que,      el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “La Policía Nacional es

una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente

especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de

los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional. Los miembros de la Policía Nacional

tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación especializada, prevención, control y

prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza”; 

Que,      el artículo 201 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El sistema de

rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las personas sentenciadas penalmente

para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las personas privadas de libertad y la garantía de

sus derechos (…)”;

Que,      el artículo 202 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Sistema Nacional de

Rehabilitación tiene un organismo técnico que es responsable de administrar los centros de privación de 

libertad; 

Que,      el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la “administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que,      el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado ecuatoriano

garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas para asegurar la convivencia pacífica

de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión

de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados

en los diferentes niveles de gobierno; 

Que,      el artículo 685 del Código Orgánico Integral Penal, respecto de la seguridad interna y perimetral de los

centros de privación de libertad señala que: “La seguridad interna de los centros de privación de libertad es

competencia del cuerpo de seguridad penitenciaria. La seguridad perimetral es competencia de la Policía 

Nacional”; 

Que,      de conformidad con el artículo 686 del Código Orgánico Integral Penal, las o los servidores encargados

de la seguridad penitenciaria y custodia de las personas privadas de la libertad dentro o fuera, podrán recurrir a

1/5
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las técnicas de uso progresivo de la fuerza para sofocar amotinamientos o contener y evitar fugas. El uso de la

fuerza e instrumentos de coerción se evaluará por el Organismo Técnico; 

Que,      el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público en su artículo 2 numeral 1)

indica que la Policía Nacional es una institución de seguridad; 

Que,      el artículo 59 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público indica define

a la Policía Nacional como “una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada,

disciplinada, profesional, altamente especializada, uniformada, obediente y no deliberante; regida sobre la

base de méritos y criterios de igualdad y no discriminación. Estará integrada por servidoras y servidores 

policiales”; 

Que,      el artículo 60 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público establece

que la misión de la Policía Nacional del Ecuador es “la protección interna, la seguridad ciudadana, el

mantenimiento del orden público y, dentro del ámbito de su competencia, el apoyo a la administración de

justicia en el marco del respeto y protección del libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas

dentro del territorio nacional”; 

Que,      el artículo 91 del Código Orgánico  de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público determina

que  la carrera policial constituye  “un sistema mediante el cual se regula el ingreso, selección, formación,

capacitación, ascenso, estabilidad, evaluación y permanencia de los servidores o servidoras que lo integran”; 

Que,      el artículo 97 numeral 10 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

reconoce como derecho de los servidores policiales “Recibir condecoraciones o reconocimientos institucionales

no económicos por actos de servicio, previo el cumplimiento de los requisitos que se establecerán por parte del

ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público”; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo N° 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de la

República, creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores; y, en su artículo 4, le asignó todas las atribuciones constantes en leyes y demás

normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y

medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de adolescentes 

infractores; 

Que,      el Presidente de la República, a través del Decreto Ejecutivo N° 781 de 03 de junio de 2019, designó al

abogado Edmundo Enrique Ricardo Moncayo Juaneda como Director General del Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores; 

Que,      el artículo 150 del Reglamento del Sistema Nacional de Rehabilitación Social indica que “La seguridad

perimetral de los centros de privación de libertad es responsabilidad de la Policía Nacional.”; 

Que,      mediante Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos y el Ministerio del Interior, de 12 de abril de 2018, se ejecutan acciones relacionadas con la

seguridad de los centros de privación de libertad a nivel nacional; 

Que,      el Ministerio de Gobierno y la Policía Nacional del Ecuador colaboran con el Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores SNAI, y apoyan al

Sistema Nacional de Rehabilitación Social; 

Que,      el Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria expedido mediante

Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de 2019, reconoce el derecho a recibir condecoraciones

para los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; 

Que,      mediante Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020 se sustituyó Sustitúyase el
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Capítulo VIII De los Méritos, contenido en el Título V del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y

Vigilancia Penitenciaria, de la Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de 2019, y en el artículo

103 reformado, se indicó que “Se consideran méritos a las condecoraciones y reconocimientos no económicos

por actos meritorios en el ámbito profesional, académico y/o en el cumplimiento de las funciones, atribuciones

y deberes de los servidores público”; 

Que,      el artículo 104 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria reformado

por la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020, señala que “(…) Se podrá otorgar

condecoraciones a servidores públicos que hayan prestado servicios distinguidos u otorgado beneficios

relevantes a la seguridad penitenciaria o al Sistema Nacional de Rehabilitación Social.  Las condecoraciones

contendrán el sello institucional y el nombre correspondiente y serán otorgadas a través de resolución expedida

por la máxima autoridad del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a Adolescentes Infractores, o quien hiciere sus veces”; 

Que,      el artículo 105 numeral 5 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

reformado por la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020, establece la condecoración

“Servicios Distinguidos SNAI”. Esta condecoración será otorgada “a los servidores públicos conforme los

informes técnicos que demuestren los servicios distinguidos y las elevadas virtudes en Rehabilitación Social,

seguridad penitenciaria o en trabajo penitenciario”; 

Que,      mediante oficio Nº SNAI-SNAI-2021-0072-O de 19 de febrero de 2021, el Gral. Edmundo Moncayo

Juaneda, Director General del SNAI, solicitó al Ministro de Gobierno, Gral. Patricio Giovanny Pazmiño

Castillo, “el apoyo de la Carteta de Estado a su cargo y especialmente de la Policía Nacional, de preferencia la

unidad administrativa a cargo de mantenimiento del orden, para ejecutar procesos de capacitación y cursos en

las temáticas de incursión, intervenciones, control y combate en espacios cerrados y reducidos (patios y

celdas), restablecimiento del orden y negociación, entre otros, para los servidores del Cuerpo de Seguridad y

Vigilancia Penitenciaria que según registros, formaron parte del GEA (grupo especial penitenciario)”; 

Que,      mediante oficio Nº SNAI-SNAI-2021-0145-O de 18 de marzo de 2021, el Gral. Edmundo Moncayo

Juaneda, Director General del SNAI, remitió al Tcnl. Rodrigo Santiago Gavilanes Pérez,  Jefe Unidad Nacional

Especial Móvil Antidrogas, el informe Nº SNAI-DAJ-IT-2021-0006 de 18 de marzo de 2021, para continuar

con los trámites que correspondan, en el marco de la cooperación interinstitucional solicitada al Ministerio de

Gobierno y derivada a la Unidad  Nacional Especial Móvil Antidrogas; 

Que,      mediante oficio Nº PN-DGIN-DNIA-QX-2021-0918 de 30 de marzo de 2021, el GraD. Gilberto

Giovanny Ponce Parra, Director Nacional de Investigación Antidrogas de la Policía Nacional, remite el informe

Nº 2021-018-UNEMA-CEPOL de factibilidad para el seminario “Conocimiento de Incursión, Intervenciones,

Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad

Penitenciario del SNAI”; 

Que,      mediante Resolución Nº SNAI-SNAI-2021-0015-R de 08 de abril de 2021, el Gral. I. (SP) Edmundo

Moncayo Juaneda, Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de

la Libertad y a Adolescentes Infractores, previa coordinación con la Unidad Nacional Especial Móvil

Antidrogas, convocó a los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria que constan en los

registros administrativos del Grupo Especial Alpha GEA, a realizar el seminario de “Conocimiento de

Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los

Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”, cuyos instructores son servidores policiales de diversos grados; 

Que,      el seminario de “Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios

Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI” se desarrolló en las

instalaciones de la Unidad Nacional Especial Móvil Antidrogas, sector Guagrayacu (Baeza), y contempló las

áreas de primeros auxilios, incursiones, registro de personas, técnicas de seguridad (conformación para el

traslado de PPL), y teoría de armas y normas de seguridad; 
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Que,      la Dirección General del SNAI tiene conocimiento del listado de instructores en el seminario de

“Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos,

dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”, en el cual participó el Sargento Segundo de

Policía Pilco Calvache Jonhy Oswaldo, portador de la cédula de identidad Nº 2100135389; 

Que,      como máxima autoridad del SNAI es grato reconocer la labor de servidores policiales entregados y con

mística de trabajo al servicio de la ciudadanía; y, felicitar el trabajo técnico en calidad de instructores para el

grupo táctico penitenciario denominado Grupo Especial de Acción Penitenciaria GEAP, pues este trabajo

beneficia al Sistema Nacional de Rehabilitación Social y a la seguridad de las personas privadas de libertad

como grupo de atención prioritaria; 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y

Administrativo de la Función Ejecutiva; del Decreto Ejecutivo N° 781 de 03 de junio de 2019; y, del artículo

105 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, 

RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la condecoración “Servicios Distinguidos SNAI” al Sr. Sargento Segundo de Policía Pilco

Calvache Jonhy Oswaldo, portador de la cédula de identidad Nº 2100135389, por su trabajo eficiente y

destacado como instructor en el seminario de “Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate

Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”, que

contribuye al cumplimiento de las finalidades del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, a la protección de

las personas privadas de libertad y a la seguridad de los centros de privación de libertad. 

Artículo 2.- Reconocer y felicitar públicamente el trabajo del Sargento Segundo de Policía Pilco Calvache

Jonhy Oswaldo, en las labores de instructor en el seminario de “Conocimiento de Incursión, Intervenciones,

Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad

Penitenciario del SNAI”. 

Artículo 3.- Remitir la presente Resolución a la Policía Nacional del Ecuador a fin de que, a través de los

órganos e instancias correspondientes, se registre el presente mérito en la hoja de vida del Servidor Policial

Técnico Operativo. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para la

respectiva publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, el seguimiento y ejecución de la presente

resolución, así como de remitir a la Policía Nacional, la información que corresponda para los efectos de esta 

Resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de mayo de dos mil 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Suplemento Nº 483 - Registro Oficial

14 

Martes  29 de junio de 2021

Resolución Nro. SNAI-SNAI-2021-0028-R

Quito, D.M., 06 de mayo de 2021

veintiuno. 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Edmundo Enrique Moncayo J.

DIRECTOR GENERAL DEL SNAI 

mp/am
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0250

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004698, de 18 de septiembre de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES DEL CACAO 5 DE JUNIO;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DEL CACAO 5 DE JUNIO, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 2490003927001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
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concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DEL CACAO 5 DE JUNIO, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2490003927001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACIÓN DE
AGRICULTORES DEL CACAO 5 DE JUNIO, y concluye que: “(...) se encuentran 
incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento 
para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”;
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Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 
de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES DEL CACAO 5 DE JUNIO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2490003927001, domiciliada en el cantón SANTA ELENA, provincia de SANTA ELENA,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto 
inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
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SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DEL 
CACAO 5 DE JUNIO, con Registro Único de Contribuyentes No. 2490003927001,
extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a continuación del 
64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DEL CACAO 5 DE 
JUNIO. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES DEL CACAO 5 DE JUNIO del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004698; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 6
días de mayo de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-05-06 15:52:55

ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA
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ECUADOR, C=EC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0251

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;



Registro Oficial - Suplemento Nº 483

25 

Martes  29 de junio de 2021

Página 3 de 8 

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-006397, de 22 de mayo de 2015, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACIÓN DE 
ARTESANOS AMBULANTES RUTA DEL SOL;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);



Suplemento Nº 483 - Registro Oficial

26 

Martes  29 de junio de 2021

Página 4 de 8 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE ARTESANOS AMBULANTES RUTA DEL SOL,
con Registro Único de Contribuyentes No. 2490005091001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
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concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACIÓN DE ARTESANOS AMBULANTES RUTA DEL SOL, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2490005091001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACIÓN DE
ARTESANOS AMBULANTES RUTA DEL SOL, y concluye que: “(...) se 
encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el 
Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es 
procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”;
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Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, y 
alcance constante en el Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0721, de 02 
de junio de 2020, concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base 
del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 
2020, emitido por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, establece que 171 
organizaciones de la EPS se encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), 
del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, 
aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria forzosa de las 
mencionadas organizaciones y la extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 
de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
ARTESANOS AMBULANTES RUTA DEL SOL, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 2490005091001, domiciliada en el cantón SANTA ELENA, provincia de SANTA 
ELENA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, 
cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con 
el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE ARTESANOS AMBULANTES 
RUTA DEL SOL, con Registro Único de Contribuyentes No. 2490005091001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE ARTESANOS AMBULANTES RUTA 
DEL SOL. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
ARTESANOS AMBULANTES RUTA DEL SOL del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-
006397; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  



Suplemento Nº 483 - Registro Oficial

30 

Martes  29 de junio de 2021

Página 8 de 8 

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 6
días de mayo de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-05-06 15:54:27

ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA

Nombre de reconocimiento
SERIALNUMBER=0000508958 +
CN=ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA, L=QUITO, OU=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION-
ECIBCE, O=BANCO CENTRAL DEL
ECUADOR, C=EC
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL –
8 PÁGINAS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-05-16T19:20:25.618-05:00
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Debido a la emergencia actual generada por la pandemia mundial del COVID-
19, las economías de los países del mundo han sufrido una grave recesión 
económica y por ende el estancamiento de toda actividad comercial alrededor 
del mundo; obviamente la dinámica económica de Azogues no es la excepción, 
el capital actualmente en circulación se mueve en los sectores de la salud, 
producción agropecuaria y productos de primera necesidad (Abarrotes), los 
sectores que obviamente realizan su actividad económica a nivel cantonal y que 
también han sido golpeados duramente por la PANDEMIA mundial han sido, el 
Turístico y de la Economía Popular y Solidaria, que son los sectores que a su 
vez tienes ejes principales y filiales que realizan actividades económicas, las 
cuales a su vez y de la mano generan trabajo a un gran número de habitantes 
de la población, siendo estos: 

1. Turístico: Alimentos y bebidas; Alojamiento; Agencias de Viaje y Operación;
Esparcimiento y Diversión; Transporte turístico y Turismo Comunitario. 

2. Economía Popular y Solidaria: Artesanos de la paja toquilla; Artesanos de la
alfarería; Artesanos de la piedra;  Artesanos del hierro; Artesanos en cestería y 
Artesanos productores de la localidad. 

Es por ello, y en base a la necesidad que tienen y demandan estos sectores, 
generadores de riquezas locales y fuentes de trabajo para nuestros habitantes, 
la repontencialización de cada una de sus actividades, y la prontitud en las 
acciones municipales y que se tomen las medidas adecuadas, en el ámbito 
tributario municipal, pagos mensuales de tasas de aseo y recolección de 
residuos sólidos y más incentivos, que les permitan el retorno a corto y 
mediano plazo de todas sus actividades turísticas y de la EPS. 

Es necesario e indispensable, que el Concejo Cantonal conozca dicha 
propuesta y a la vez, se solidarice con los prestadores de servicios a nivel 
cantonal y que juntos logremos salir de esta dura etapa, la cual solo con la 
unión de este cuerpo colegiado y con la acciones serias y no partidistas, vamos 
a lograr reactivar económicamente al Cantón y mejorar así, las condiciones de 
vida de nuestros habitantes. 
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EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

AZOGUES 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 164 de la Constitución de la República.- La Presidenta o Presidente 
de la República podrá decretar el estado de excepción en todo el territorio 
nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado internacional o 
interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural. La 
declaración del estado de excepción no interrumpirá las actividades de las 
funciones del Estado. El estado de excepción observará los principios de 
necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y 
razonabilidad. El decreto que establezca el estado de excepción contendrá la 
determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el 
periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que 
podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que correspondan de 
acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales. 

Que, el Art. 165 de la Constitución de la República.- Durante el estado de 
excepción la Presidenta o Presidente de la República únicamente podrá 
suspender o limitar el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio, 
inviolabilidad de correspondencia, libertad de tránsito, libertad de asociación y 
reunión, y libertad de información, en los términos que señala la Constitución. 
Declarado el estado de excepción, la Presidenta o Presidente de la República 
podrá:  

1. Decretar la recaudación anticipada de tributos.

2. Utilizar los fondos públicos destinados a otros fines, excepto los
correspondientes a salud y educación. 

3. Trasladar la sede del gobierno a cualquier lugar del territorio nacional.

4. Disponer censura previa en la información de los medios de comunicación
social con estricta relación a los motivos del estado de excepción y a la 
seguridad del Estado. 

5. Establecer como zona de seguridad todo o parte del territorio nacional.
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6. Disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y llamar
a servicio activo a toda la reserva o a una parte de ella, así como al personal de 
otras instituciones. 

7. Disponer el cierre o la habilitación de puertos, aeropuertos y pasos
fronterizos. 

8. Disponer la movilización y las requisiciones que sean necesarias, y decretar
la desmovilización nacional, cuando se restablezca la normalidad. 

Que, de conformidad a lo contenido en los artículos 225 y 226 de la 
Constitución Política del Estado; los artículos 2, 3, 9, literal n) y 12 de la Ley de 
Descentralización del Estado, artículos 1 y 2 su Reglamento; Artículo 1, literal 
b), de la Ley de Turismo, así como el convenio de Transferencia de 
competencias celebrado entre el Ministerio de Turismo y la I. Municipalidad de 
Azogues, se transfieren varias responsabilidades en el ámbito turístico al 
Municipio. 

Que, Art. 361 de la Constitución de la República.- El Estado ejercerá la rectoría 
del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de 
formular la política nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas 
las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las 
entidades del sector. 

Que, el artículo 228, inciso segundo, de la Constitución Política del Estado, los 
Gobiernos Municipales gozan de plena autonomía, y en uso de su facultad, 
legislativa pueden dictar ordenanzas. 

Que, el Art. 1 de la “Ley Orgánica De Apoyo Humanitario Para Combatir La 
Crisis Sanitaria Derivada Del Covid-19”, Capítulo I Generalidades Art. 1.- 
Objeto.- La presente Ley tiene por objeto establecer medidas de apoyo 
humanitario, necesarias para enfrentar las consecuencias derivadas de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, a través de medidas tendientes a 
mitigar sus efectos adversos dentro del territorio ecuatoriano; que permitan 
fomentar la reactivación económica y productiva del Ecuador, con especial 
énfasis en el ser humano, la contención y reactivación de las economías 
familiares, empresariales, la popular y solidaria, y en el mantenimiento de las 
condiciones de empleo.  

Que, el Convenio de Descentralización y Transferencia de Competencias entre 
el Estado Ecuatoriano, el Ministerio de Turismo y la Ilustre Municipalidad de 
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Azogues, contempla en su cláusula quinta, numeral 4 "Impulsar la formación 
del Consejo Cantonal de Turismo local,  como un espacio de concertación con 
Universidades, empresa privada, comunidades locales, instituciones públicas y 
privadas y demás actores interesados en promover y fortalecer el turismo 
local". 

Que,el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en el capítulo III, articulo 54 literal g y h “Regular, controlar 
y promover el desarrollo turístico cantonal, en coordinación con los demás 
gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 
y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de 
turismo.” y “Promover los procesos de desarrollo económico local en su 
jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la economía social 
y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno.” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en el capítulo III Art. 55 literal e “Crear, modificar, exonerar 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de
mejoras”. 

Y, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley, 

EXPIDE: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA DE REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA PARA EL SECTOR TURÍSTICO Y 

ARTESANAL DEL CANTÓN AZOGUES 
Artículo 1.- Refórmese el Artículo 2, por lo siguiente: 

Ámbito de aplicación: La presente Ordenanza rige para los servicios turísticos 
que operan dentro de la circunscripción territorial del  Cantón:  

1. Alimentos y bebidas: Restaurantes, Cafeterías, Bar, Discotecas,
Establecimientos Móviles, Plazas de Comida, Servicios de Catering. 

2. Alojamiento: Hotel, Resort, Hostería, Hacienda Turística, Lodge, Hostal,
Refugio, Campamento Turístico, Casa de Huéspedes, 

3. Agencias de Viaje y Operación: Dual, Internacional, Mayorista, Operadora.
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4. Esparcimiento y Diversión: Centro de Convenciones, Organizadores de 
eventos, congresos y convenciones, Sala de Recepciones y Banquetes, Salas de 
baile. Parques de atracciones estables, hipódromos, centros de recreación 
turística, termas y balnearios.  

5. Transporte turístico: Servicio de transporte terrestre turístico, Servicio de 
transporte de carretas, Alquiler de tricar, cuadrones, motos, bicicletas y afines, 
alquiler de casas rodantes.  

6. Turismo Comunitario: Centros de Turismo Comunitario.  

Artículo 2.- Refórmese el Artículo 5, por lo siguiente: 

Exoneración del 100% del valor de emisión de la Calificación del Uso de Suelo 
para nuevos emprendimientos 2021, así como los establecimientos que deban 
renovar dicha calificación en el año 2021. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Los establecimientos turísticos que opten cambiar su giro de negocio podrán 
durante dos años contar con la Calificación del Uso de Suelo respectiva 
cumpliendo el trámite pertinente sin costo alguno, únicamente podrá ser 
establecimientos turísticos categorizados como bares, discotecas y salas de 
baile o de recepciones y banquetes a cafetería o  restaurante.  

Para los establecimientos turísticos que han cambiado su dirección podrán 
funcionar con la Calificación del Uso de Suelo otorgada, para lo cual deberán 
solicitar el cambio de dirección sin cancelar valor alguno. El cambio de 
dirección se dará siempre y cuando el uso sea compatible en el nuevo sector al 
que se estaría trasladando la actividad.  

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Azogues, a los quince días del mes de abril del dos mil veinte y 
uno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Romel Sarmiento Castro            Abg. / Lcdo. Com. Soc. 
  ALCALDE DE AZOGUES   Néstor Rodríguez Peláez 
                                           SECRETARIO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

ROMEL PAUL
SARMIENTO
CASTRO

Firmado electrónicamente por:

NESTOR ADRIAN
RODRIGUEZ
PELAEZ
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la presente Ordenanza fue 
conocida, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Azogues; en primer debate, en 
la sesión extraordinaria del día viernes doce de marzo del dos mil veinte y uno; 
y, en segunda discusión, en la sesión ordinaria del día jueves quince de abril 
del dos mil veinte y uno.- LO CERTIFICO.- 

Abg. / Lcdo. Com. Soc. 
Néstor Rodríguez Peláez 
SECRETARIO MUNICIPAL 

ALCALDIA DE AZOGUES: Ejecútese y publíquese en la Página Web 
Institucional del GAD Municipal; asi como en el Registro Oficial, dentro de los 
términos de ley. Azogues, veinte y seis de abril de dos mil veinte y uno, a las 
dieciséis horas con veinte y seis minutos.  

Dr. Romel Sarmiento Castro 
ALCALDE DE AZOGUES 

Sancionó, firmó y ordenó la publicación en la Página Web Institucional del GAD 
Municipal y en el Registro Oficial, la Ordenanza precedente, el señor Dr. Romel 
Sarmiento Castro, Alcalde de la ciudad de Azogues, el día veinte y seis de abril 
de dos mil veinte y uno, a las dieciséis horas con veinte y seis minutos.- LO 
CERTIFICO.-     

Abg. / Lcdo. Com. Soc. 
Néstor Rodríguez Peláez 
SECRETARIO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

ROMEL PAUL
SARMIENTO
CASTRO

Firmado electrónicamente por:

NESTOR ADRIAN
RODRIGUEZ
PELAEZ

Firmado electrónicamente por:

NESTOR ADRIAN
RODRIGUEZ
PELAEZ
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